
 

 

              

 

 
Honorable Concejo Deliberante  
    de la Ciudad de Posadas 
                    ========= 

 

ORDENANZA XI - Nº 48 

(Antes Ordenanza 849/02) 

 

ARTÍCULO 1.- Apruébanse los Decretos Nº 775/01, 17/02, que forman parte integrante de 

la presente como Anexos: I, y II, dictados Ad-Referéndum, del Honorable Concejo 

Deliberante, por el Departamento Ejecutivo Municipal.  

 

ARTÍCULO 2.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo. 


